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MESA #1
LA POSVERDAD
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“La verdad demanda acuerdos sobre normas para producir evidencia y hechos que confirmen lo que se sostiene. Sin tales acuerdos no podría existir ni la ciencia ni profesiones inspiradas en principios científicos, como el periodismo. Sin normas unificadoras no hay verdad; hay versiones posibles, (in)creíbles y dispuestas a imponer su particular visión del mundo.” 
Silvio Waisbord, 2019[footnoteRef:1] [1:  https://www.unir.net/derecho/revista/que-es-la-posverdad/ ] 


¿Existe una formación que permita a los jóvenes distinguir los criterios de la verdad? La filosofía en las aulas ha brindado una mirada sobre las teorías del conocimiento desde diversos autores, por consiguiente, la epistemología pretende definir, explicar, comprender y dar un sentido a la construcción de la verdad en la existencia humana.  



No obstante, el ejercicio académico que se requiere para validar un hecho, nos pone en una disyuntiva constante sobre qué entendemos en la vida cotidiana como cierto. Tenemos las ciencias formales que nos aporta las reglas sistemáticas sobre qué enunciados son correctos, también, las ciencias empíricas que “buscan enunciados que describan el comportamiento regular de las cosas naturales, es decir, sus enunciados deben coincidir con la realidad”[footnoteRef:2]. Son entonces los criterios de verdad que nos permiten establecer la certeza de un conocimiento que puede ser demostrado por adecuación, evidencia, coherencia, utilidad o consenso. [2:   Wikipedia contributors. (n.d.). Posverdad. Wikipedia, The Free Encyclopedia. https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Posverdad&oldid=142208930

] 

En este panorama se inserta el análisis que se quiere abordar en esta mesa. el cual parte de comprender la posverdad como una forma de abordar la realidad partiendo de las emociones o creencias, manipulando el sentido de la verdad.  Comprendiendo lo anterior, esta discusión parte de la siguiente definición:  “la Posverdad o mentira emotiva es un neologismo que implica la distorsión deliberada de una realidad en la que priman las emociones y las creencias personales frente a los hechos objetivos, con el fin de crear y modelar la opinión pública e influir en las actitudes sociales, tal como lo define la Real Academia Española de la Lengua (RAE).2 Por tanto, ¿Es posible que actualmente la evidencia de la verdad esté socialmente construida por las creencias y emociones y no por un ejercicio abordado desde una teoría del conocimiento?
Desde el 2020, la crisis sanitaria a nivel mundial y los problemas sociales, políticos, económicos y culturales de nuestro país provocaron situaciones como el estallido social, las formas de abordar el género, las construcciones de identidades, las prácticas de aprendizaje virtuales y las decisiones políticas, más que nunca evidenciaron un escenario en el que la sobre exposición mediática con aparición de plataformas digitales y otras formas de expresión (redes sociales), permitieron encontrar en la Internet un instrumento donde se exploraban distintos argumentos que validaban certezas desde diversos criterios. 





En este caos, tenemos expresiones diametralmente opuestas en términos de cómo determinan lo real y lo verificable, dicho de otra manera, “conviven conocimientos producidos con rigurosidad basados en normas científicas junto a expresiones absolutamente descabelladas, despreocupadas por la comprobación o la confirmación, o por lo menos en el sentido de cómo son entendidas en la ciencia o por diferentes corrientes filosóficas.”[footnoteRef:3] De esta manera la mesa de trabajo, propone discutir dialógicamente sobre la posverdad y el impacto en la construcción de consensos de criterios de verdad en el sentido de la existencia de los jóvenes en el siglo XXI. [3:  Los peligros de la posverdad. (2021, February 10). AMIDI - AMIDI. https://www.amidi.org/peligros-posverdad/

] 



Preguntas orientadoras:

· ¿Qué argumentos establecen las comunidades antivacunas que validan sus posturas frente a la realidad de la pandemia?  
· En el marco del paro nacional del 28 de abril de 2021, ¿qué discursos se evidenciaron a raíz de las problemáticas suscitadas?  
· ¿Qué impacto tienen las redes sociales en la construcción de discursos que se validan en la sociedad y que le dan un sentido a la existencia humana en el siglo XXI? 
· ¿Con qué argumentos validamos los modelos de sujeto (Influencer, políticos, famosos, etc.) a quienes decidimos creerles lo que nos cuentan? 
· ¿Es posible deconstruir el discurso de identidad, de género y de lenguaje inclusivo en medio de las posverdades actuales?
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MESA# 2
El EXISTENCIALISMO DESDE UNA MIRADA POLÍTICA Y TECNOLÓGICA
[bookmark: _gjdgxs]¿Qué implicaciones tiene la ciudadanía del siglo XXI
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Preguntas Problematizadoras en torno a la problemática.
¿En la ciudadanía del siglo XXI es posible una vida segura y feliz, o se hace necesario replantearse el concepto de seguridad y felicidad? 
¿Cómo las políticas públicas han afrontado el problema existencial (suicidio, la depresión, angustia, ansiedad, eutanasia …) ? 





¿Las manifestaciones de rebeldía-revolución reivindican la vida y la ciudadanía o son expresiones que sólo generan anarquía? (reflexiones sobre el paro nacional) 
¿La vida virtual exige cambios en los principios éticos y políticos? 
¿De qué forma las tecnologías inmersivas(realidad virtual)pueden afectar la vida de los seres humanos? 
¿Cómo las actividades que migraron a la virtualidad transformaron la existencia? 
¿Por qué creamos una existencia virtual?
¿La existencia humana en el siglo XXI se complementa con la realidad virtual?
Introducción
La política debería ser la profesión a tiempo parcial de todo ciudadano.
Dwight D. 

Proponemos una reflexión en torno al existencialismo desde una perspectiva política y tecnológica, teniendo en cuenta que el siglo XXI suscita una reflexión sobre las nuevas formas de existir en la actualida. Ser un ciudadano en el siglo XXI implica vivir desde la tecnología, preguntarnos por la validez de las políticas públicas para afrontar la existencia de nuevas generaciones, inmersas en una ciudadanía virtual y buscar referentes que posibiliten la felicidad.
El objetivo de estas temáticas es estimular el pensamiento crítico y el debate activo en los estudiantes, que puedan reflexionar sobre la existencia desde una mirada más acorde a nuestro tiempo y en torno a las problemáticas que se generan desde nuestra cotidianidad, permeada por nuevas formas de existir como ciudadano en un mundo tecnológico.




Pues bien, en este momento es necesario explicar que el existencialismo es una corriente filosófica que ahonda en la búsqueda del sentido de la existencia humana. Esta reflexión aplicada al contexto del siglo XXI trae consigo un análisis de aquellos aspectos que nos ayudan a comprender el mundo, y a explicar lo que somos dentro de la realidad en la que vivimos fáctica y/o virtual. Se puede afirmar que en la actualidad esta búsqueda del sentido existencial implica un ejercicio reflexivo que se enmarca en la ética (protección de la vida, búsqueda de la felicidad) la política y el desarrollo tecnológico. En otras palabras, ser ciudadano del s. XXI significa, más que en otro momento, preguntarse por las transformaciones políticas, sociales, culturales y tecnológicas impulsadas por la globalización.
Reconocer la universalidad de los Derechos Humanos, asumir el compromiso ético y comunitario que necesitan los sistemas democráticos, ejercer la ciudadanía, desarrollar un pensamiento crítico sobre los avances tecnológicos (redes sociales, metaversos) son sólo algunos de los factores que posibilitarían una existencia humana digna en un mundo donde la democracia está amenazada.
En efecto, la revolución digital ha traído problemas al sentar que el progreso tecnológico y científico puede reemplazar las problemáticas humanas y morales. Así pues, esa idea extraña de que en nuestra vida todo lo que debemos hacer se reduce a consumir productos y que todo lo debemos digitalizar es un peligro inminente para la democracia liberal, porque la idea misma de la democracia liberal se basa en que somos sujetos racionales y libres. Pero ¿lo somos en internet? (Markus, 2020)
La política es casi tan emocionante como la guerra y menos peligrosa. La guerra nos puede matar una vez., en política, muchas veces
Wiston Churchill
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MESA# 3
 UNA PERSPECTIVA EXISTENCIALISTA DEL VALOR DE LA VIDA
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La filosofía es un término que, a diferencia de muchos otros, no tiene un solo intento de significación; sino que podría decirse que se analiza desde una perspectiva muy subjetiva; ya que su significado puede variar dependiendo del lente con el que se analiza.
Sin embargo, incluso los estudiosos más escépticos, podrían estar de acuerdo en que la filosofía es, por lo menos, un intento de reflexión que tiene como objeto principal el ser humano y todo lo que lo rodea, o con todo lo que se relaciona. Visto de esta manera, resulta posible afirmar que uno de los temas que más interés ha levantado en el mundo de la filosofía es la pregunta por el sentido de la vida.
Este tema puede ser abordado de diferentes modos, y a través de diferentes autores. Sin embargo, es el objetivo de esta mesa de trabajo abordarlo desde una perspectiva muy específica, y es desde una perspectiva ética, hablando así de un existencialismo visto a partir de la mirada del valor de la vida humana.
Cuando nos preguntamos por el sentido de la vida, podemos hacerlo, principalmente, desde 3 puntos de vista diferentes: el utilitarista, el deontológico y la virtud; de esta manera se puede decir que el sentido de la vida se analiza desde ver una vida vivida para el deber, para la utilidad que cause la felicidad, o para la virtud que edifique una vida feliz.




De esta forma, y abordando el existencialismo desde una perspectiva que indague por su relación con el valor de la vida, se puede exponer que la vida humana no es un mero hecho o modalidad de existencia natural, social o racional, porque ella también encierra un valor. Según John Finnis, hay un contenido de ética mínima común a todas las culturas en el que está presente el reconocimiento del valor de la vida humana. Todas las civilizaciones han estado más o menos de acuerdo en que la vida humana es un valor que forma parte de su ética de mínimos, pero han diferido en el cómo respetar ese valor, de ahí que no sea igual en ellas la actitud asumida ante la vida del hombre. En general, la vida humana ha sido estimada como un valor absoluto o como un valor relativo, justificándose los juicios de valor objetivamente en el primer caso, y de forma subjetiva en el segundo. En el debate actual entorno al valor de la vida humana se entrecruzan puntos de vista que en esencia se sustentan en las posiciones enunciadas. 
En las sociedades primitivas el valor de la vida individual se estimaba en dependencia de su utilidad para la comunidad, de ahí que se considerara valiosa solo la vida del miembro activo de la gens o la tribu. En el marco de las primeras civilizaciones, la clase esclavista llegó a disponer de tiempo para reflexionar sobre el valor de la vida y proyectarse más allá de lo que es, a lo que debe ser. Y lo primero que comenzó a resaltar al valorar la vida del hombre fue el imperativo de su inviolabilidad. Ya Séneca señalaba que la vida humana era sagrada, aseveración que fue elevada por la doctrina cristiana al rango de principio al calificarla como un don, lo que ha servido de fundamento a uno de los pilares más importantes de esta religión: “no matarás”. En esta valoración de la vida humana prima el elemento público o social, pues se trata de fundamentar el valor objetivo de la vida para la comunidad. 
En las sociedades pre-modernas imperó siempre la valoración de toda vida humana como parte de un todo social en el cual ésta adquiría su verdadero sentido, con independencia de las valoraciones y apreciaciones personales. Así, la vida de cada persona comenzó a verse como parte del bien común en el cual quedaba integrado el bienestar particular de cada ser humano. De esta forma, las decisiones sobre la propia vida quedaban en manos sociales o de las autoridades públicas en virtud de la objetividad de su propio valor. Lo anterior encontró fundamentos sólidos en el naturalismo ético y en su extensión al derecho con el pensamiento iusnaturalista. Aristóteles estimaba que quien se quitaba la vida cometía injusticia contra la ciudad al dañarla con su pérdida, posición compartida y desarrollada por Tomás de Aquino en su Tratado de la Justicia por una triple razón: 




a) Ser un atentado contra la naturaleza que establece que todos los seres vivos deben conservarse y profesar caridad hacia sí mismos, b) constituir una injusticia contra la comunidad por ser el hombre parte de ella y, c) ser pecado porque la vida es un don de Dios y está sujeta al poder divino que es quien debe decidir sobre la vida y la muerte. La ética naturalista y el iusnaturalismo no hacen distinción entre el homicidio y el suicidio porque consideran que ambos violan el orden natural del cual es expresión la vida, que en estas concepciones se concibe ordenada naturalmente a servir a la comunidad política y es por ello tutelada en virtud de su cualidad de bien público y no a tenor de su dimensión personal y privada. 
La concepción iusnaturalista siempre vio tanto mal en el homicidio como en el suicidio, a los que condenó por considerar que son actos que atentaban por igual contra la vida humana. En los marcos de esta visión no se alcanzó a diferenciar entre actos transitivos e intransitivos, es decir, entre los actos en que la acción recae sobre una persona diferente a la que lo ejecuta, y aquellos en que la acción se ejerce sobre la misma persona que los ejecuta.

La Edad Moderna superó los ideales de la armonía natural y finalista prevaleciente en el iusnaturalismo clásico. En el nuevo contexto socio-histórico en que surgió el capitalismo, llegó a ocupar un lugar central la distinción entre la esfera pública y la privada y se comenzaron a reconocer los derechos subjetivos, que fueron enunciados como los primeros derechos humanos (civiles y políticos) reconocidos.
De ahí que el derecho humano a la vida sea valorado en su manifestación pública y privada. La concepción liberal del valor de la vida se rige por el principio esbozado por John Stuart Mill en su ensayo Sobre la libertad. Este principio –según Stuart Mill - consiste en afirmar que el único fin por el cual es justificable que la humanidad, individual o colectivamente, se entremeta en la libertad de acción de alguno de sus miembros, es la propia protección. Que la única finalidad por la cual el poder puede, con pleno derecho ser ejercido sobre un miembro de una comunidad civilizada contra su voluntad, es evitar que perjudique a los demás. Su propio bien, físico o moral, no es justificación suficiente. Nadie puede ser obligado justificadamente a realizar o no realizar determinados actos, porque eso fuera mejor para él, porque le haría más feliz, porque en opinión de los demás, hacerlo sería más aceptado o más justo[footnoteRef:4]. [4:  Stuart Mill, John. Sobre la libertad, Alianza, Madrid, 1984, p. 65.] 

De acuerdo a la concepción esbozada por Stuart Mill, se puede disponer sin límites de la propia vida porque ésta tiene que ver con el propio bien físico o moral, pero no se puede perjudicar la de los demás. En otras palabras, el ejercicio de los derechos individuales tiene un solo límite: el derecho ajeno o el bien común, por lo que si un 


acto no constituye una amenaza al bien público deberá respetarse por formar parte de la esfera privada, donde los deberes para con la propia vida serían de obligación imperfecta y no deberes perfectos, que son los que garantizan el respeto a la vida de los demás. A partir de lo expuesto queda claro que en la concepción liberal clásica encuentra justificación el suicidio, pero no el suicidio asistido ni la eutanasia.
En este mismo período, Inmanuel Kant defendió la concepción del valor absoluto de la vida humana asentándola sobre una base racionalista. Para el filósofo alemán, las personas tienen un valor en sí en virtud de su naturaleza racional que es el fundamento de su capacidad para enunciar sus propias leyes (leyes prácticas), por ello deben ser consideradas como fines de todas las acciones y no sólo como medios. Eso, las diferencias de las cosas, cuyo valor es relativo porque está condicionado por la naturaleza en la que descansa su existencia y ser objeto de sus leyes, lo que justifica que nos dirijamos a ellas como simples medios. Sin acudir a la señalada distinción, postula Kant, no habría posibilidad de hallar en ninguna parte nada que tuviera un valor absoluto, y si todo valor fuera condicionado y, por tanto, contingente, no podría encontrarse ningún principio práctico supremo sobre la razón[footnoteRef:5]. [5:  Kant, Inmanuel, Fundamentación de la metafísica de las costumbres, Espasa Calpe, Madrid, 1995, p. 103.] 

La ética médica occidental se sentó sobre una base naturalista. Los médicos hipocráticos consideraban que la salud era el estado normal del hombre, su estado natural, y la enfermedad la violación de esta norma y, por tanto, algo contra natura. Como se entendía que por naturaleza el hombre era saludable, fue considerado ético hacer todo lo que fuera menester para restituir la salud perdida del paciente, recayendo sobre el médico la responsabilidad por ser el único que conocía la naturaleza humana y estar capacitado para hacer retornar el organismo del enfermo a su estado natural. Por ello el enfermo debía obedecerlo en todo, como el hijo a su padre. De ahí los orígenes del paternalismo inherente a la tradicional ética médica, cuya justificación siempre ha recaído en dos razones fundamentales:
 la autoridad del médico basada en su conocimiento y la incapacidad de la paciente causada por su ignorancia.
La tradición naturalista en que se basó la ética médica clásica sirvió de base a la concepción del valor absoluto de toda vida humana que llega hasta nuestros días, y que hoy es defendida también, entre otros, por la doctrina del magisterio de la Iglesia Católica. Y aquí vale aclarar que en modo alguno la vida humana es absoluta porque tiene un comienzo y un fin, lo cual también es comprendido por la Iglesia cuando reconoce en voz del Papa Juan Pablo II, que la llamada sobrenatural subraya precisamente el carácter relativo de la vida terrena del hombre y de la 



mujer, solo que ésta tiene un carácter sagrado que le viene dado por la acción creadora de Dios, con el que permanece siempre en estrecha relación, como su único fin. Por ello, para la Iglesia la vida humana es tanto absoluta como relativa. Absoluta en cuanto al don, que le confiere su dignidad y le abre las puertas a la eternidad; y relativa en base a su expresión terrenal, temporal y efímera. Pero el principio del respeto de que es merecedora la vida humana se funda en su sacralidad, por ello debe observarse de manera incondicional (absoluta). Marciano Vidal subraya que el hombre actual, supuestamente el más civilizado, no ha llegado a la plena concienciación con respecto al valor de la vida humana. Tal vez eso explique la enconada discusión teórica que se libra desde la segunda mitad del siglo XX, entre los partidarios de la estimación incondicional del valor de toda vida humana y los que ven en la vida un valor relativo. Norbert Hoerster considera que el valor de la vida humana es relativo porque depende del deseo de sobrevivir del individuo. En este sentido estima que lo que realmente pesa en la valoración de la vida es el juicio personal de quien la vive, por lo que lo que su valor vendrá a ser la resultante histórica del monto de esas valoraciones. Peter Singer es uno de los fundamentales críticos de la concepción del valor absoluto de la vida humana en la actualidad. Apenas -dice Singer- hay nadie que crea realmente que toda vida humana tiene el mismo valor. La retórica que fluye tan fácilmente de las plumas y bocas de los Papas, los teólogos, los especialistas en ética y algunos médicos se contradice cada vez que esas mismas personas aceptan que no necesitamos volcar todas nuestras fuerzas en salvar a un niño con grandes malformaciones, que podemos permitir que un anciano con la enfermedad de Alzheimer en grado avanzado muera de neumonía sin tratarle con antibióticos, o que podemos suprimir el alimento y el agua a un paciente en estado vegetativo persistente. El nuevo planteamiento es capaz de hacer frente a estas situaciones de forma lógica, sin luchar para reconciliarlas con cualquier reivindicación sublime de que toda vida humana posee el mismo valor, al margen de la capacidad para tener o recuperar el conocimiento. Su tesis es que la vida sin conciencia no vale la pena en absoluto, proponiendo una nueva ética que juzgue si vale o no la pena vivir teniendo en cuenta tanto el sufrimiento predecible como las posibles compensaciones.
Otro de los grandes defensores del relativismo axiológico, el bioeticista norteamericano Tristam Engelhardt, sostiene que, en el contexto de una sociedad plural, en la que confluyen diferentes individuos en calidad de extraños morales es imposible atenernos a una visión autoritaria de vida buena y de cuáles deban ser las metas concretas de la medicina. Ante la interrogante ¿qué es una vida buena?, cada persona tendrá una respuesta que articulará como base para tomar las decisiones respecto a su propia vida, cuyo valor dependerá de la valoración personal que lo dota de contenido, permitiendo justificar las acciones u omisiones de terceros (médicos) que cuenten con la aprobación o permiso del perjudicado, así sean las encaminadas a poner fin a su vida.


En conclusión, se puede afirmar que, al tomar parte en el debate actual, no debemos olvidar que la estimación de la vida humana lleva en sí la posibilidad de la supervivencia, y en tal sentido es válida la aseveración de Fernando de la Vega: la vida humana siempre será el primer valor que debe defenderse, y le siguen aquellos valores que tienen que ver con la dignidad de la persona. La vida no es el valor supremo, pero sí el más básico y constituye por eso, el primero de los derechos. La vida humana es un valor fundamental, por ello debemos andarnos con cuidado en lo referente a su valoración, porque como enfatizara Juan Pablo II, el desprecio de los valores fundamentales del hombre tiende a minar las bases del orden social y amenaza al hombre mismo en su más profunda dignidad. Ocurre que el valor de la vida humana se enraíza en la totalidad axiológica de la persona humana, y no en la de algún componente, parte o cualidad aislada suya como la razón, la conciencia, la sensibilidad, la libertad o el consentimiento.
Preguntas orientadoras:
· ¿Qué valor se le puede dar a la vida en un ámbito ético?
· ¿Qué valor se le puede dar a la vida en un ámbito político?
· ¿Qué valor se le puede dar a la vida en un ámbito religioso?
· ¿Cómo se fundamenta el valor de la vida en época de guerra?
· ¿Qué valor tiene para el Estado la vida?
· ¿Qué valor tiene la vida en una sociedad capitalista?
· ¿Es posible fundamentar el aborto dentro de una perspectiva del valor de la vida?
· ¿Es posible fundamentar la eutanasia dentro de una perspectiva del valor de la vida?

· ¿Se le debería poner un límite a los avances tecnológicos que afectan la vida humana para bien o para mal?
· ¿La vida humana tiene dignidad por si misma o necesita que alguien la dignifique?
· ¿Cómo logra una persona darle valor a la vida?
· ¿Son las decisiones tomadas por una persona lo que le da valor a su vida?
· ¿La realización de acciones moralmente malas quitan valor a la vida?
· ¿La lucha por lo que se considera correcto o justo agrega más valor a la vida?
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· Jesus Armando Martinez: Los principios de la bioética médica.
· Fernando de la Vega: El valor de la vida humana. Una reflexión necesaria antes de analizar la eutanasia, el aborto, el homicidio y el suicidio en caso de legítima defensa, la guerra y la pena de muerte, tomado del sitio: http://www.espaciolaical.org/contens/03/0332.pdf, consultado el 21/ 04/2008.


























MESA # 4
BIOÉTICA Y TECNOLOGIA 
El hombre y su uso de la tecnología. ¿jugando a ser dios o un derecho legítimo a su sobrevivencia como especie?

Equipo Docentes Líderes:  Jorge Wilton Ortíz Carabalí – IE Titán    
Faber de Jesús Tenorio Álvarez –Colegio Comfandi
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En la actualidad, la aplicación de la tecnología en el ámbito biológico y la aplicación de la ética como elemento regulador de las practicas tecnológicas sobre lo biológico, determina los límites éticos posibles en lo que el ser humano puede hacer o no sobre el contexto de lo vivo con el empleo de la tecnología; lo anterior es lo ideal, el deber ser de la ética en relación de una práctica tecnología sobre lo vivo.
Sin embargo, actualmente los intereses de todo tipo, tienen influencia sobre lo que se pueda determinar éticamente como prohibido de realizar, permeando esto todo tipo investigaciones, sean a nivel humano, animal, vegetal o planetario. Ocasionando que dichas investigaciones para modificar lo biológico con el empleo de la tecnología ponga a la vida misma en la mira de la extinción o modificación de la vida como la conocemos actualmente. 





Esto último, suele poner en la cuerda floja los avances tecnológicos y las intervenciones que, con la ayuda de la ciencia y la misma tecnología, el ser humano puede y tiene la capacidad de realizar con fines de mejorar o corregir aspectos biológicos y planetarios. Es posible tener como efectos tanto positivos como negativos de la actividad tecnológica en el contexto bilógico y planetario dos ejemplos entre muchos otros: 1) La presencia de micro plásticos en todos los seres vivientes para la próxima década sin ser conocidos sus posibles efectos sobre el desarrollo y sustentación de la vida como la conocemos hoy, además de y su indiscutible presencia actualmente en el aire. 2) El decaimiento de la variabilidad genética de diferentes especies tanto animales como vegetales debido a las técnicas de producción de animales para el consumo como es el caso de las gallinas, cerdos, vacas y sin número de animales para producción de igual manera ocurre con especies vegetales que han sido modificadas genéticamente para mejorar sus propiedades y donde para esto, se pierden especies que no vuelven a ser tenidas en cuenta para producción quedando paulatinamente extintas. 3) En el caso humano, podemos encontrar el mapeo del genoma humano como herramienta para mejorar y corregir defectos genéticos y prevenir futuras enfermedades pero que puede ser usado como herramienta para construir armas biológicas para afectar determinados grupos humanos. 4) Por último, podemos visibilizar el efecto invernadero, el cual fue anunciado desde la década de los años 60 por científicos que hacían ver la necesidad de reducir las emisiones de CO, monóxido de carbono en la atmosfera y que en su gran mayoría proviene de las emisiones producidas por automóviles y empresas, lo cual hoy está provocando el calentamiento global y el derretimiento de los polos. 5) el desarrollo de las vacunas como elemento modificador de la fisiología interna humana para mejorar el sistema inmunitario humano y asegurar la continuidad de la especie, pero que también tiene el potencial de modificar la genética humana. 
En el texto anterior usted también puede hacer lectura de la tecnología como elemento asociado a la ciencia y la bioética como elemento ético regulador de la tecnología. Para efectos de la construcción de la ponencia.









Preguntas para construcción de las ponencias: 
1) La ética ¿un impedimento para el progreso tecnológico o un seguro de sobrevivencia de la especie humana y la vida misma?  
2) El uso ilimitado de la tecnología, ¿una obligación de su utilización o elemento que debe ser controlado éticamente para prevenir extinción de la vida sobre el planeta?
3) BIOÉTICA Y TECNOLOGIA ¿Una necesidad por imponer límites a la tecnología o una necesidad por asegurar la continuidad de la vida?
4)  En la práctica cotidiana de la tecnología ¿Pensar en creaciones tecnológicas deben ser realizadas o debe existir un análisis ético previo para realizarlas?
           
BIBLIOGRAFIA RECOMENDADA
LA CARVERNA DE PLATON:
https://arditiesp.files.wordpress.com/2012/10/platon_caverna.pdf

INICIATIVA 2045: CREAR UN AVATAR QUE NOS PERMITA SER INMORTALES 
https://www.xataka.com/robotica-e-ia/iniciativa-2045-comienza-la-carrera-por-crear-un-avatar-que-nos-permita-ser-inmortales

DEDALO E ICARO 
http://www.edu.xunta.gal/centros/ceipmanuelsueiro/system/files/mito_dedalo_icaro.pdf

BIOETICA, TEORIA Y PRINCIPIOS :
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/13/6006/1.pdf

ALIMENTOS TRANSGÉNICOS: 
https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?pid=S0717-75182003000100003&script=sci_arttext&tlng=en








CULTIVOS Y ALIMENTOS TRANSGÉNICOS EN MÉXICO: EL DEBATE, LOS ACTORES Y LAS FUERZAS SOCIOPOLÍTICAS.
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S0187-57952009000100008&script=sci_abstract&tlng=pt

ALIMENTOS TRANSGÉNICOS: TODOS LOS PROS Y CONTRAS QUE DEBES SABER 

https://www.lavanguardia.com/comer/materia-prima/20180424/442902035279/transgenicos-pros-contras.html

PELICULAS O VIDEOS RECOMENDADOS
PELICULA ELISYUM : Es el año 2154; existen dos clases de personas: la adinerada, que vive en una impoluta estación espacial hecha por el hombre llamada Elysium, y los demás, que habitan un planeta exhausto y superpoblado. Los habitantes de la tierra están desesperados por huir de la delincuencia y la pobreza que acechan en el planeta. El único hombre capaz de instaurar igualdad en estos mundos es Max (Matt Damon), un hombre común y corriente que necesita desesperadamente llegar a Elysium. Arriesgando su vida, acepta con reticencia una peligrosa misión que lo enfrentará a la mismísima secretaria de Elysium, la Sra. Delacourt (Jodie Foster) y las inflexibles fuerzas bajo el mando de esta. Pero si supera con éxito la misión salvará no sólo su propia vida, sino también las de millones de habitantes de la tierra.
El Precio del Mañana plantea un mundo en donde se ha descubierto la fórmula para vivir jóvenes para siempre deteniendo el tiempo a los 25 años de edad, instrumento que ha sido utilizado por los gobiernos para controlar la superpoblación mundial.
El sexto día: El piloto de helicóptero Adam Gibson, después de una jornada aparentemente normal, regresa a casa para estar con su familia, y se encuentra que ha sido suplantado por un clon. Cuando los creadores de su réplica descubren que no ha muerto en un accidente, como habían previsto, intentan darle caza. (FILMAFFINITY)
MATRIX: El ser humano vive al interior de una simulación creada por las maquinas que un día construyo , estas mediante algoritmos crean un mundo virtual en el cual los seres humanos viven o están inmersos con sus mentes , pero que fuera de ese mundo no existe la realidad tal y la conocemos , pues el mundo ha sido devastado 


por el mismo hombre y ha sido tomado por las maquinas en donde estas para sobre existir (sobrevivir) tienen conectados a ellas a los seres humanos dado que estos 

les proporcionan energía cual baterías para poder seguir funcionando. Pero siempre existe un mesías que podría cambiarlo todo. 
No mires arriba: Kate Dibiasky (Jennifer Lawrence), estudiante de posgrado de Astronomía, y su profesor, el doctor Randall Mindy (Leonardo DiCaprio) hacen un descubrimiento tan asombros como terrorífico: un enorme cometa lleva un rumbo de colisión directa con la Tierra. El otro problema es... que a nadie le importa. Kate y Randall emprenden una gira mediática advertir a la humanidad que los lleva desde la indiferente presidenta Orlean (Meryl Streep) y su hijo y jefe de gabinete, Jason (Jonah Hill), a la emisión de 'The Daily Rip', un animado programa matinal presentado por Brie (Cate Blanchett) y Jack (Tyler Perry). Solo quedan seis meses para el impacto del cometa, pero gestionar el flujo de noticias y ganarse la atención de un público obsesionado con las redes sociales antes de que sea demasiado tarde resulta sorprendentemente cómico. ¿Pero qué es lo que hay que hacer para que el mundo mire hacia arriba?

















MESA# 5

EXISTENCIALISMO
¿POR QUÉ LA JUVENTUD EN EL MUNDO CONTEMPORÁNEO EXPERIMENTA UNA CRISIS EXISTENCIAL?
Equipo Docente:  José Wilmer puertas –IE Mayor de Yumbo
Diego Polanco- IE Ceat General ( Kennedy)
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OBJETIVO:
. Analizar las causas por las cuales el joven entra en un vacío existencial o crisis existencial
.   Determinar el impacto que tiene la ideología transhumana sobre la juventud.
. Definir las causas y consecuencias que ha tenido la tecnología en el fraccionamiento de la familia, la limitación de la comunicación y la poca relación entre padres e hijos.







En nuestro medio la pandemia, el paro de 2021 y la guerra Rusia – Ucrania han repercutido significativamente en la población, sobre todo en la juventud, ello se refleja en el comportamiento ético y mora. Lo expuesto anteriormente explica porque el conflicto en la escuela se ha tornado cotidiano y sistemático (violencia física, verbal, psicológica, relacional…) es común en nuestros jóvenes el narcisismo, la fobia social, la depresión y lamentablemente el suicidio.
El planeta, hoy, se siente amenazado por la acción del hombre, ello influye en la humanidad, trayendo como resultado el desinterés por la existencia humana. La situación es cada vez más caótica por el conflicto que se establece entre el hombre y las máquinas, el riesgo es enorme porque en esta ideología transhumana está de por medio la existencia humana.
La ideología transhumana pretende mejorar las condiciones del ser humano en lo físico, mental, emocional y moral, esto es posible con la implementación de la ingeniería genética y el desarrollo de la inteligencia artificial.
Los cambios tecnológicos en el cuerpo y en el cerebro están direccionados a convertir al hombre en una máquina inteligente, con el propósito de eludir la mortalidad, eliminar el envejecimiento, disminuir las horas de sueño, eliminar aspectos no deseados y necesarios de la condición humana, como son: el sufrimiento, las enfermedades, el cansancio… el transhumanismo está estrechamente relacionado con la eugenesia.
El impacto de la ciencia en el siglo XXI ha posibilitado en el ser humano una angustia colectiva, esta situación tiene connotación relevante en su yo individual, esto lo ha llevado a buscar su salvación desde la subjetividad.
El ser humano vive en un mundo tan convulsionado que no sabe que está ahí, él no analiza el por qué, el para qué, no le encuentra sentido, ni finalidad a su existencia.
La crisis social es innegable, por lo tanto, no nos podemos marginar de ella, para enfrentarla debemos analizar como nos afecta en lo personal y en lo social.
La tecnología acabó con la cohesión familiar, limitó la comunicación y le puso fin a la poca relación entre padres e hijos, hoy el joven vive en una soledad y aislamiento total, el círculo de amistades son unos desconocidos e invisibles, esto ha hecho que no le encuentre sentido a su existencia porque su vida se le vuelve un caos, una tragedia.
En el siglo XXI la crisis se hace más evidente porque unos y otros lo viven y experimentan sin poder hacer mayor cosa porque la solución no está en sus manos, sabemos que vivimos en un entorno social donde predominan las desigualdades, la injusticia.


La crisis existencial que vive la sociedad contemporánea, entre otras, se debe a la adictiva atracción tecnológica, somos incapaces de resistirnos a este monstruo, 
somos impulsivos frente a los teléfonos móviles, a los auriculares, a los video juegos… El internet es una red de enormes proporciones que ofrecen infinidad de productos para todos los gustos, incluso caen en lo ilícito (armas, pornografía, prostitución…).
Víctor Frankl (1996) explica la frustración existencial aludiendo a situaciones que impiden que los anhelos, metas, o expectativas de vida se realicen; momentos en los que los parámetros de seguridad y certidumbre de nuestra vida varían, afectados por situaciones de “crisis” en las que se carece de las herramientas necesarias para hacerles frente. Todo ello conlleva falta de sentido y es entonces cuando se experimenta un sentimiento de frustración constante que invade a cada momento y en cada actividad produciendo vacío existencial.
Razones de carácter filosófico como la concepción del absurdo de la vida. Según Albert Camus (1996) la vida no tiene sentido y no vale la pena vivirla. Para Sartre (1985), la vida, a priori, no tiene sentido. La vida antes de vivirla no es nada, debemos darle sentido. El vacío existencial se produce cuando el individuo no trasciende su vida cotidiana, cuando carece de un proyecto de vida que dote de sentido su existencia y el fin de sus días.
Según el escritor Miguel Pérez Gaudio
Los niños y jóvenes de aquí y ahora –nuestros hijos- son inducidos a una madurez contra natura, que les ha deshecho su inocencia natural impulsándolos a una seductora ideología: la de la inexperiencia.”
"Compran" con facilismo cuanta adicción anda suelta acechándolos: tensión y conflicto con sus padres; indiferencia familiar; rebeldía con la educación formal; animadversión a la política; deserción religiosa; ignorancia de los valores trascendentes; decadencia e indisposición para el esfuerzo; vértigo e inestabilidad en las relaciones sentimentales; docilidad y exacerbación –con una precocidad inimaginable- para el consumo de sustancias psicoactivas, licitas e ilícitas.” 








¿Por qué la juventud en el mundo contemporáneo experimenta una crisis existencial?
¿Cuáles son las causas de la crisis existencial en la juventud?
¿Qué expectativas tiene el joven frente a su proyecto de vida?
[bookmark: _GoBack]¿Cómo repercutió la pandemia en el ser humano?
¿Por qué protestan los jóvenes?
¿Qué efectos tienen las guerras sobre el ser humano?
¿Cuál es el impacto de la ideología transhumanista en la existencia humana?
¿Qué va a pasar con la existencia humana si la tecnología sigue creciendo sin control?
¿Cuál es la nueva especie que nos absorbe?
¿La tecnología está matando a la humanidad?

BIBLIOGRAFÍA
Frankl, V. (1994). “Ante el vacío existencial. Hacia una humanización de la psicoterapia”. Editorial Herder, Barcelona. 
Camus, A. (1996). “El mito de Sísifo”. Alianza Editorial, Madrid
Comas, D. (2003) “Jóvenes y estilos de vida”: valores y riesgos en los jóvenes urbanos. INJUVE-FAD, Madrid.
Durkheim, E. (1971). “El Suicidio”. Shapire Editor, Buenos Aires.
Brown, Dan (2013). “Inferno”. Editorial Planeta, Barcelona
Brown, Dan (2017). “Origen”. Editorial Planeta, Barcelona.
N. Bostrom, Intensive Seminar on Transhumanism, Yale University, 26 June 2003. Nick Bostrom es un filósofo sueco, experto en Inteligencia Artificial, que trabaja en la Facultad de Filosofía de la Universidad de Oxford. Dirige actualmente el Future of Humanity Institute de la misma Universidad. Se pueden encontrar todos sus artículos y otras publicaciones en: http//www.nickbosrom.com.

            




MESA# 6
LA GUERRA Y LA PAZ: CONDICIÓN NATURAL O CONSTRUCCIÓN SOCIAL.
Equipo Docente:  Yamileth Hurtado –IE Alberto Mendoza Mayor
Marcos Sánchez –IE Alberto Mendoza Mayor
Jair Arturo Flórez –IE Gabriel García Márquez -GABO 
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El pensador inglés Thomas Hobbes, dentro de su obra filosófica (El Leviatán y Elementos de Derecho Natural y Político, entre otros) dedica su estudio a la dramática condición de los hombres que habitan en medio de una situación de guerra permanente surgida del dominio de las pasiones naturales sobre el comportamiento humano.

Ciertamente el fenómeno de la guerra se encuentra indisolublemente ligada al devenir histórico, ya que ella y las acciones violentas surgen en la mente del individuo que siente y percibe la realidad, en cierta medida la guerra representa el estrepitoso fracaso de la razón que atenta contra la vida y la organización social. En este sentido la guerra se trataría de un fenómeno social y, por tanto, humano.

Es así, que la historia de la humanidad se plantearía como un registro de hechos y gestos nacido de las pulsiones animales surgidas del interior del hombre. Ante la agresión, el lenguaje cede su poder y el acto violento triunfa.





Las convulsiones de toda índole provocadas durante la Segunda Guerra Mundial, deja de ser exclusivamente el enfrentamiento violento entre dos o más colectivos o naciones con el propósito de vencer al adversario para replantearse como el conjunto de dos fuerzas que contribuyen a su mantenimiento en tiempos de paz, es decir, la guerra más que el enfrentamiento de dos visiones contrarias, pasaría a ser la confrontación social donde la fuerza de la razón da paso a la fuerza de las armas como recurso para dirimir las diferencias, donde se mide el poderío, capacidad de golpear y destruir al contrario. Dejaría de ser la confrontación entre dos fuerzas que ya no pueden sostenerse entre diálogos y acuerdo, sino como la demostración del poder que nadie puede impedir a costa de desaparecer y perder el control de sus semejantes.

Hoy, la muerte, la pobreza, y las hambres consecuentes con la guerra pasan a un segundo plano cuando se juega el poder dentro de la economía, la política o la carrera armamentista desarrollada dentro de la opinión pública sobre las causas y consecuencias que dan valor y relevancia a las acciones bélicas para declarar la justicia o injusticia del agresor y el agredido.

Es por esto que vale la pena abordar, estudiar, analizar y reflexionar la temática de la guerra en el contexto de la existencia humana, que desde el ejercicio filosófico ustedes puedan presentar y elaborar en el XI Foro Municipal de Filosofía, teniendo presente las siguientes preguntas orientadoras:

1. ¿Qué es la Paz?
2. ¿Puede ser el conflicto bélico considerado como un mecanismo para alcanzar el progreso, aunque no exista manera de justificarlo moralmente?
3. ¿Es la paz ausencia de conflicto?
4. ¿Puede considerarse la paz como una construcción social o como un derecho inalienable?
5. ¿Son la equidad y la justicia social elementos suficientes para alcanzar la paz?
6. ¿El castigo o el perdón logran una verdadera reparación en una víctima del conflicto?
7. ¿Los conflictos bélicos emergen de la ausencia de normas que regulen el comportamiento de los Estados?
8. ¿Está el ser humano predispuesto a ser violento?
9. ¿Es la tendencia bélica una herencia genética?
10. ¿Cuál es el impacto del Proceso de Paz en la construcción de una patria más justa?










BIBLIOGRAFIA RECOMENDADA
Hobbes, Thomas. El Leviatán (2003). Madrid, Losada.

Ottfried Höffe. La paz en la teoría de la justicia de Kant (2009). 
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1794-58872009000200001

Onfray, Michel. Antimanual de Filosofía (2013). Buenos Aires, EDAF

Oropeza, Teresa Santiago. Kant: la guerra y el progreso moral. (2016).
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2007-24062016000100011

Romero, Antonio J. Guerra y Paz (2008). 







[image: C:\Users\pren006\Desktop\Alcaldía Yumbo\Prensa\HojaMembreteAlcaldia\MembreteInferior-01-01.jpg]
image2.png




image3.jpeg




image4.png
5
o

-
[





image5.png




image6.png




image1.png
REPORT

. SPECIAL
INTERESTS |

UTUBE

COMET- ¥
PIZZA

&
€Y THEORY

TAXEVASIONS. |

AL . .

DEATH
THREATS

MPAIGN

I FACEBOC

T POLITICAL
= __GAIN

s
4CHA
#PIZZAGATE





image7.png
1536 YUMBO 1864

Alcaldla
de Yumbo




image8.jpeg
Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar
PBX: 6516606 - www.yumbo.gov.co
E-mail: alcaldeyumbo@yumbo.gov.co
NIT: 890.399.025-6 Cod Postal: 760501




